
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

     EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2021 – 00224 - 00 
 
Por reunir la demanda los requisitos de ley, especialmente los arts. 82, 368 y ss del 

C.G.P., el Juzgado, RESUELVE:  

 

ADMITIR la anterior demanda declarativa, instaurada por ANNY DEYANIRA VARGAS 

RINCÓN, JONATHAN FABIÁN CARRILLO CASTAÑEDA, CRISTHOPER CAVANI 

RONDÓN VARGAS menor representado por su señora madre Anny Deyanira Vargas 

Rincón, JOSÉ DEL CARMEN VARGAS RÍOS, CARMEN CECILIA RINCÓN 

RODRÍGUEZ, LUZ AMPARO CASTAÑEDA MEDINA, FABIO ENRIQUE CARRILLO 

PÁEZ, MARITZA LILIANA VARGAS RINCÓN, JUAN SEBASTIÁN MONSALVE 

VARGAS menor representado por su señora madre Maritza Liliana Vargas Rincón, 

ALEXIS JOSÉ VARGAS RINCÓN, STEFANNY ALEXANDRA VARGAS PORTILLO 

menor representada por su señor padre Alexis José Vargas Rincón, SERGIO YAIR 

VARGAS RINCÓN, YAIKETH ALEXIS VARGAS CASTRILLÓN menor representada por 

su señor padre Sergio Yair Vargas Rincón, KAREN YULITZA VARGAS RINCÓN, 

YENCEN LEONARDO CARRILLO MÉNDEZ, YAROD YOHEL CARRILLO MÉNDEZ 

menor representado por su señor padre Fabio Enrique Carrillo Pez, KELLY 

ALEXANDRA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, JOHAN STEVEN ECHEVERRY 

CASTAÑEDA, GEMA DAYANA ÁVILA CASTAÑEDA menor representada por su 

señora madre Luz Amparo Castañeda, DANIEL FELIPE GAMBOA RODRÍGUEZ menor 

representado por su señora madre Kelly Alexandra Rodríguez Castañeda, en contra de 

MEDIMÁS EPS S.A.S., PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES S.A.S. y 

HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA.        

 

TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada personalmente, o conforme lo 

previsto en los artículos 291 a 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 de 2020.   



 

Se reconoce personería al Dr., EDWARD FABIÁN LATORRE OSORIO como apoderado 

judicial principal y al Dr. JAVIER ANDRÉS PEROZO HERNÁNDEZ (suplente) de la parte 

demandante, conforme a los poderes conferidos. Los apoderados no podrán actuar 

simultáneamente en el proceso (art. 75 C.G.P.).   

 

NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 17 del 24-feb-2022 

 Jeec. 

 


